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INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
“VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID Y 
CENTROS ADSCRITOS AL MISMO”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  

 

                                       EXPEDIENTE: PA 2022-4-011 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por parte de la Dirección de Seguridad del Hospital Clínico San Carlos se promueve la tramitación 
del Procedimiento Abierto con Pluralidad de Criterios del expediente P.A. 2022-4-011, “Servicio de 
vigilancia y seguridad del hospital Clínico San Carlos de Madrid y centros adscritos al mismo” a 
través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, 
número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con 
un plazo de ejecución de 4 meses. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN  
 
El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer 
el “Servicio de vigilancia y seguridad del hospital Clínico San Carlos de Madrid posibilitando una 
correcta atención asistencial por los profesionales de este Centro. Se plantea la convocatoria de 
este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales del mercado, en base a las 
necesidades asistenciales previstas, y de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas al estar 
próxima la finalización del contrato vigente objeto de esta convocatoria, siendo necesario licitar de 
nuevo el expediente para garantizar la continuidad del servicio de vigilancia dada la naturaleza de 
estos Centros, todos ellos poseen importantes bienes y valores que son necesarios proteger. Así 
mismo, en ellos trabajan y por ellos transitan gran número de personas a las que es necesario 
prestar seguridad, siendo locales públicos de gran concurrencia. Esta Dirección de Seguridad 
propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto con Pluralidad de Criterios. 
 
El presupuesto se plantea con los precios fijados en la normativa vigente de aplicación y para el 
periodo mencionado de 4 meses prorrogable por 6 meses, para cubrir el tiempo de tramitación del 
expediente centralizado de vigilancia y seguridad promovido por el SERMAS. 
 
Se trata por tanto de un contrato previsto en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 272 de 9 de noviembre de 2017): “Son contratos de servicios 
aquéllos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o 
dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o un suministro”. Siendo de aplicación 
también: 

 Ley 5/2014, de 4 de abril, de SEGURIDAD PRIVADA. 
 Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el REGLAMENTO DE 

SEGURIDAD PRIVADA. 
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CARACTERÍSTICAS 
 
Las características del servicio se detallan en el pliego de prescripciones técnicas adjunto a este 
informe. 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 438.727,22 €: (Base imponible 
362.584,48 € - IVA 76.142,74 €), con cargo al Centro de Gasto 8204 y al epígrafe 22701. 

 
                

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el  
Director de Seguridad de este Hospital, que actúa como órgano promotor de la presente 
contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del 
expediente P.A. 2022-4-011, “Servicio de vigilancia y seguridad del hospital Clínico San Carlos de 
Madrid y centros adscritos al mismo” 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad de este Hospital. 
 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad expuesta, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación, con pleno 
sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 
 
Madrid, a fecha de la firma electrónica 
 
 
 
 
 
 DIRECTOR DE SEGURIDAD 

Firmado por ANTONIO JESÚS MARTÍN GÓMEZ -  el día
04/11/2022 con un certificado emitido por AC CAMERFIRMA FOR
NATURAL PERSONS - 2016
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